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Informe Final
PROYECTO DE PLAN DE ACCIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

DEL TURISMO EN COLABORACIÓN CON EL SECTOR PRIVADO

Nosotros, los Ministros y las Altas Autoridades de Turismo de las Américas, reunidos en la ciudad de Guatemala, Guatemala, del 18 al 20 de junio de 2003, en ocasión del XVIII Congreso Interamericano de Turismo, decididos a trabajar para lograr  un turismo sostenible en las Américas, reafirmamos nuestro apoyo al siguiente Plan de Acción:

Iniciativas para ejecución por las autoridades y entidades pertinentes del sector turismo


Promover el turismo como parte integral  en programas de desarrollo de nuestros países:

· Contribuyendo a crear un ambiente propicio para el turismo, mediante el establecimiento y la promoción de medidas destinadas a fortalecer la confianza de los viajeros mejorando la seguridad en los aeropuertos, los puertos y los puestos fronterizos;

· Trabajando con las organizaciones internacionales, regionales y subregionales de turismo en la coordinación de actividades y el intercambio de información, con el fin de crear un clima propicio para el desarrollo del turismo en el Hemisferio;

· Apoyando las acciones para desarrollar el turismo sobre la base de consideraciones ambientales, culturales y económicas sostenibles,  con la aplicación de 
·  métodos y sistemas que faciliten el control y el desarrollo del sector; y

· Procurando desarrollar nuevos productos y servicios turísticos, en especial para aprovechar los nichos de mercado.

Fortalecer la colaboración  entre las autoridades nacionales y entidades pertinentes del sector  turismo, las organizaciones internacionales, regionales,  subregionales y representantes del sector privado y de la sociedad civil para promover y desarrollar el turismo sostenible:
· Facilitando especialmente la participación pública  en la preparación y ejecución de políticas y planes de turismo; e

· [Instando al diálogo con  todos los sectores que actúan en las modalidades de  transporte , a fin de facilitar la expansión y el mejoramiento de los servicios aéreos para apoyo del turismo, analizando, cuando corresponda, el entorno operativo y reglamentario]; y

· Diseñando un plan de acción regional, en coordinación con la Comisión Interamericana de Mujeres y el Instituto Interamericano del Niño, con el fin de elaborar normas de conducta para el sector turismo, tendiente a la prevención del tráfico y explotación de adolescentes, mujeres, niños y niñas para turismo sexual; 
· 
Promover la cooperación horizontal y multilateral, con el apoyo de organizaciones internacionales, y en particular la OEA:
· Intercambiando información sobre las mejores prácticas para enfrentar situaciones de crisis, en beneficio de los visitantes; 

· Aportando y compartiendo información sobre las  mejores prácticas  aplicables al desarrollo de programas, proyectos y políticas de turismo de calidad, especialmente aquellas dirigidas a satisfacer  los requerimientos y los estándares de ese sector;

· Aportando y compartiendo información sobre  las mejores prácticas en  turismo comunitario,  y apoyando a 
·  los países miembros en sus esfuerzos  para el desarrollo de estrategias en materia de turismo comunitario; 
· Apoyando el desarrollo y la diversificación  de  productos y servicios turísticos de calidad, especialmente en áreas relacionadas con el turismo  cultural, comunitario y ecológico;
· Desarrollando y promocionando circuitos turísticos integrados con el objetivo de favorecer el turismo con múltiple destino; y 

· Apoyando a los Estados Miembros en sus esfuerzos para enfrentar el tráfico y explotación de adolescentes, mujeres, niños y niñas para turismo sexual, tomando en consideración las mejores prácticas impulsadas por países de la región u otras regiones.

· 
Desarrollar y ejecutar proyectos de cooperación técnica para fortalecer el desarrollo sostenible del sector turismo  a través del diálogo con el sector privado y otras instituciones:
· Aportando datos para la formulación de procedimientos y medidas  destinados a mejorar la salud y los estándares de seguridad ambientales, en cuanto se refieren al sector turismo, a fin de proteger a los visitantes;

· Apoyando el establecimiento, según sea necesario, de  marcos de referencia,  políticas y  mecanismos adecuados  en favor del  desarrollo de proyectos de turismo comunitario;

· Promoviendo la toma de conciencia de las comunidades locales respecto a la importancia del turismo  y la participación pública en el desarrollo de este sector; y
· Trabajando estrechamente con las entidades financieras multilaterales para encontrar nuevas formas de desarrollar programas de turismo  financiera, ambiental y socialmente sostenibles. 

Dar apoyo a la capacitación y el desarrollo de los recursos humanos en el ámbito del turismo, de acuerdo con  los estándares del sector:

· Respaldando las consultas entre los sectores público y privado sobre el desarrollo de un plan de capacitación en materia de turismo, ayudando así a asegurar que los programas resultantes sean de carácter práctico y que haya más graduados que puedan ser absorbidos por el mercado laboral del turismo; 
· Considerando métodos de capacitación y educación alternativos e innovadores, mediante el uso de la tecnología, tales como la “educación a distancia”, que puede reducir el costo per cápita e incrementar las oportunidades de acceso a programas de alta calidad;

· Facilitando adiestramiento en el uso de las nuevas tecnologías y fomentando el uso de Internet como herramienta para mejorar la comunicación, la dirección y la comercialización en el sector turismo, especialmente en el área de hotelería; y

· Estableciendo políticas y programas apropiados para apoyar y promover continuas mejoras en los productos y servicios de turismo y la capacitación del personal, a fin de preparar y ejecutar proyectos financiera, ambiental y socialmente sostenibles.
· 
Medidas sobre los Congresos Interamericanos de Turismo

Fortalecer nuestra reunión de Ministros y Altas Autoridades de Turismo para que se constituya en un foro hemisférico más dinámico y relevante e identificar los mecanismos para promover una activa y ordenada participación del sector privado.


· Encomendando a las áreas correspondientes de la OEA tomar las medidas necesarias para su implementación, tomando en cuenta lo expresado durante la consideración de este tema durante el Congreso. 


· 
· 
· 
· 
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